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INFORME TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Para:                 Abg. Berny Herrera   
                              DIRECTOR DE TALENTO HUMANO      
Asunto:   EN EL TEXTO                                    
Fecha:     19 de mayo de 2023 
Número:  SSO-19 

 

I.- INTRODUCCIÒN  
 
El presente Informe Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional SSO-19, tiene como 
finalidad dar a conocer a usted que la SRA. FERRIN FERRIN JOHANNA BETZABETH, en 
calidad de Contratista que hace referencia al CONTRATO DE BIENES NRO. GADPSDT-
DGCP-2023-025, cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA TRABAJADORES DEL GADPSDT BAJO EL RÉGIMEN DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS MENORES PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO EN LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÀCHILAS”,  ha 
cumplido con la Capacitación sobre  “USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL”, la misma que ha sido impartida al personal operativo bajo el Régimen de 
CÒDIGO DE TRABAJO Y PARA EL PERSONAL DE CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS 
MENORES PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE 
LOS TSÀCHILAS. 
 

Actividad: CAPACITACIÓN SOBRE “USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL”  
Día: viernes 19 de mayo de 2023 
Expositora:  
MILENA ANABEL SALAZAR PÈREZ 
* LICENCIADA EN ENFERMERÍA  
* MAGISTER EN SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

II.- MARCO LEGAL  
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo Decreto Ejecutivo 2393 

ART. 11. OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES 

ART. 13. OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES 

1.- Instruir al personal a su cargo sobre los 
riesgos específicos de los distintos 
puestos de trabajo y las medidas de 
prevención adoptar. 

2.- Asistir a los cursos sobre control de 
desastres, prevención de riesgos, 
salvamento y socorrismo programados 
por la empresa u organismos 
especializados del sector público.  
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III.- CAPACITACIÒN  

TEMARIO “USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL” 

DÍA Viernes 19 de mayo de 2023 

LUGAR Sala Legislativa  

HORARIO Mañana 07h30 – 09h30 / Tarde     14h00 – 16h00 

COORDINACIÓN Ing. MSc. Gladys Molina Romero  

ADMINISTRADORA DE CONTRATO DE BIENES NRO. GADPSDT-DGCP-2023-025 

CONTRATISTA SRA. FERRIN FERRIN JOHANNA BETZABETH 

PONENTE  SALAZAR PÉREZ MILENA ANABEL  
MAGISTER EN SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

PROCESO ADMINISTRADORA DE CONTRATO DE BIENES NRO. GADPSDT-DGCP-2023-025/ 
“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA TRABAJADORES DEL GADPSDT 
BAJO EL RÉGIMEN DEL CÓDIGO DE TRABAJO Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS 
MENORES PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÀCHILAS”. 

TEMARIO USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÒN PERSONAL 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL 

MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO D.E. 2393 
1.- Art. 11. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES 
Inciso 5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los 
medios de protección personal y colectiva necesarios. 
2.- Art. 13. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
Inciso 3. Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados 
por la empresa y cuidar de su conservación. 
3.- Accidentes de trabajo  
4.- Uso de Equipo de Protección Personal  

• Protección de los ojos y cara 

• Protección de la cabeza 

• Protección de los pies y las piernas 

• Protección de las manos y brazos 

• Protección del sistema respiratorio 

• Protección del tronco 

• Protección del oído 

• Protección de la piel 
TOTAL DE 
PERSONAS 

CAPACITADAS 

• 66 Personas Capacitadas  
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“USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÒN PERSONAL 
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“USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL” 
 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

g 
 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 

 
 
 
 
Adjunto sírvase encontrar el Registro de Asistencia.  
 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.  
 
Atentamente, 

 
Ing. MSc. Gladys Molina Romero 
ADMINISTRADORA DE CONTRATO DE BIENES NRO. GADPSDT-DGCP-2023-025 
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IV.- ANEXOS 
REGISTRO DE ASISTENCIA  
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